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y on DEÁL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN A 
FAVOR DE SUS HIJOS MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ 
SEVILLA Y SANTIAGO JOSÉ VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, 

MÁS DOCUMENTOS 

           
       FECHA 

OTORGADA EL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

OTORGANTES 

ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN CAUSANTE 
170739930-7 MARÍA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA HEREDERA 
170530626-2 SANTIAGO JOSÉ VILLAGOMEZ SEVILLA HEREDERO 

OBJETO 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE 
SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

pra corras +1 PSP 
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   SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO. 

María Fernanda Villagómez Sevilla, soltera, de 37 años; y, Santiago José 
Villagómez Sevilla, divorciado, de 46 años, por sus propios derechos, en 
calidad de hijos; ante usted comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

De la copia notarizada de la partida de defunción que acompañamos, 
vendrá a su conocimiento que el día 27 de octubre de 2011, en esta 
ciudad de Quito, falleció nuestra recordada madre señora Elsa Jimena 
Sevilla Holgúin, dejando como herederos a sus hijos María Fernanda 
Villagómez Sevilla y Santiago José Villagómez Sevilla, según lo 
demostramos con las partidas de nacimientos que en copias notarizadas 
también adjuntamos. 

Con estos antecedentes, concurrimos ante usted y de conformidad con el 
numeral 12 agregado por el Artículo 7 de la Ley s/n publicada en el 
Registro Oficial 64-S de 8 de Noviembre de 1996, al Artículo 18 de la Ley 
Notarial solicitamos lo siguiente: 

1) - Que se recepte nuestra declaración juramentada sobre el hecho de 
ser herederos de la fallecida Elsa Ximena Sevilla Holguín; 

2).-- Que se conceda a sus hijos María Fernanda Villagómez Sevilla 
Santiago José Villagómez Sevilla, la posesión efectiva pro indiviso de los 
bienes del causante, consistentes en un inmueble ubicado en la avenida 6 
de diciembre y Eloy Alfaro de la ciudad de Quito, un predio rústico 
denominado Santa Rosa ubicado en la parroquia Tababela del cantón 
Quito y demás bienes muebles que en su momento de determinarán, sin 
perjuicio del derecho de terceros; 

3). Que se levante el Acta Notarial respectiva, copias de la cual nos 
concederá a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

La cuantía de esta petición es indeterminada y el trámite es el señalado 
por el Artículo citado de la Ley Notarial. 
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Señalamos domicilio en el casillero judicial + 1015 del Dr. Gen: 
Eguiguren V., abogado que nos patrocina. 

ario Fernand. Wllegón or Sevilla 
María Fernanda Villagómez Sevilla 

Santi € Villagómez Sevilla
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA ELSA JIMENA 

SEVILLA HOLGUIN 

  

A FAVOR DE SUS HIJOS SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ 

SEVILLA Y MARIA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA 

DI: 3 COPIAS 

KL 

¿act da Boda Boda Edad ud ds oda dodo 8ots 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE 

HOY LUNES SIETE (7) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, YO 
DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICION FORMULADA - 
POR SANTIAGO JOS; .LAGOMEZ SEVILLA Y MARIA A 

a e DIVORCIADO Y SOLTERA, A 
RESPECTIVAMENTE, QUIENES COMPARECEN EN SU CALIDAD DE 
HIJOS DE LA CAUSANTE, POR LO TANTO LEGITIMOS HEREDEROS — //f 
DE LA DIFUNTA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUÍN, SOLICITÁNDOME 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN  JURAMENTADA/ 
TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DE LA CAUSANTE, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) ACTA DE DEFUNCION DE LA 

CAUSANTE, B) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SUS HIJOS AL 

EFECTO EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 
1 

  

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO, ECUADOR 
A 

Apuesnoo Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA Ey 

EL ARTÍCULO SEICIENTOS SETENTA Y CUATRO DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL, DEL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEy 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA y 

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A 

RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

COMPARECIENTES SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA y 

MARIA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA, ECUATORIANOS, 

DIVORCIADO Y SOLTERA, RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE E INSTRUIDO POR MI SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON 

CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DEL 

PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, EN- FORMA 

JURAMENTADA, DEC! N: A) QUE L/ EN ás soe 

SEVILLA HOLG]) 'ALLECIO EL a E DE OCTUBRE DE 

DOS MIL CE, EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA. B) QUE NO CONOCEN QUE EXISTA NINGUN OTRO 

HEREDERO DE LA CAUSANTE. LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LA 

PARTIDA DE DEFUNCION, Y DE NACIMIENTOS INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA 

CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA 

DIFUNTA SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUÍN, A FAVOR DE 

SUS HIJOS EL SEÑOR SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA Y LA 

SEÑORA MARIA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA, DEJANDO A 

SALVO EL DERECHO QUE TENGAN O PUEDAN TENER TERCEROS 

QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. EL ORIGINAL DE 

ESTA DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, EXTENDIENDO CUATRO COPIAS CERTIFICADAS DE LA 
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ROTARIO TRIGESIMO SEPTIMO / 

UNO ECUADOR. [    MISMA, A FIN DE QUE PROCEDA A SU INSCRIPCION EN EL: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD "CORRESPONDIENTE. PARA 

CONSTANCIA, SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS 

COMPARECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO EL 

NOTARIO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

sanriaco/o 'VILLAGOMEZ SEVILLA 

ES M1os3o0L 2-2 

Ns Tecos 07 soul. 
'ERNANDA VI ¿¡GOMEZ SEVILLA 

co IORIIZ09 
C.v. 
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CERTIFICADO 

ión Proviricial de Pichincha.del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente E 
fonos del Referánci im y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

(Mica Ea, (e Y) ad Va 
lote cua de ciudadanía AO3BO válido por 60 dias p Para 'cualquisfitamite tanto público , y que tuyo al certificado de votación 

SECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE I AN ul 1 O _ PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

AMO QU QUEME, Es PRESENTADO PO POR EL INT 00 EN SEMEN a AO ON EL EE tea 

  

CEA a omo ama OR pe 20!/ ELNOTARIO 
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COPIA INTEGRA 

    

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de; “terrena 
ARRE Del Canton QUITO LARREA RR 
eoimeepeeciente a y delo seso 11. Esgina 236, Acta Oe consta 
la inscripcion de: VILLAGOMEZ SEVILLA MARIA FERNANDA 

  

nacido en: GONZALEZ SUAREZ *k , Canton: QUITO*S99ARRa RR RAR 
Provincia de PICHINCHA****xx; el VEINTE **** de AGOSTO ** de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAICUATRO — ¡HIJA de: JOSE VILLAGOMEZ 
nacionalidad ECUATORIANA****%** ; y de: ELSA SEVILLA 
nacionalidad ECUATORIANA**%+% , 

QUITORARIRARKARARARAR a, 4 de AGOSTO ** del 2011. 

Cedula: 170739930-7 > 

  

DELEGADO/ADEL..DERECTOR/A PROVINCIAL 
A 

ae ERTIFICO ue Es Gel copa que se cone de acuerdo O 

DIRECCIÓN mación REC roma prnl CESAR Le ara E 

   

  

PECISIAO CIVIL IoemnrICACIÓN Y Eriacrón   
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gistro CIL Sy No 90L4928 — USDIASO>
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"CERTIFICADO DE 
Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

vross0ezs2     
  

ELMO UE ME FUE PRESENTADO POR ZO NEREIADO EN ¿FOIS ÚTUES) MASIADO ARCHNADO Una Gun ¿NE PROCE AMO URA TE SEA NOTA COMFORNE LO ORDENALA LEY mOZ DU: 4 20 1/   

EL NOTARIO 

   



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

CERTIFICACION 

A petición de parte interesada, CERTIFICO: 

Que en el Consulado del Ecuador cn Caracas el 23 de 
Febrero de 1970, se incribió el nacimiento del Señor SANTIAGO JOS 
VILLAGOMEZ SEVILLA, hecho que ocurrió en El Tigre, República de 
Venezuela, el 23 de Julio de 1965, hijo del Señor JOSE JAVIER 
VILLAGOMEZ COBO, de nacionalidad ecuatoriana y de la señora ELSA 
SEVILLA HOLGUIN, de nacionalidad ecuatoriana. 

    

Los padres del Señor SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA, se 

encontraban residiendo en Caracas, República de Venezuela, por lo 
cual el mencionado Señor Villagómez Sevilla, al incribirse en el 
Consulado Ecvatoriano en Caracas ostenta la naciomelidad 
ecuatoriana, de acuerdo a la Constitución Política del Ecuador de 

1946, vigente al momento de su nacimiento, que en su Artículo 9, 
numeral 2, establece: 

"Art. 9: Los ecuatorianos lo son por nacimiento o por 
paturalización. 

Son ecuatorianos por nacimiento: 

Numeral 2.- Los nacidos en territorio extranjero y 
comprendidos en cualquiera de los casos siguientes: b) S1 el padre 
o la madre, son ecuatorianos que se hallen exiliados o 
transitoriamente ausentes del País, a lo misma fechas y " 

  

  

El señor VILLAGOMEZ SEVILLA, también inscribi 
nacimiento en el Registro Venezolano. 

su 

  

En tal virtud, de acuerdo con la Constitución Política y 
los leyes de de la República del Ecuador, el Señor VILLAGOMEZ 
SEVILLA tendría derecho a ostentar y mantener las dos 
nacionalidades, ecuatoriana y venezolana. 

1997 

  

o O QUEME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN    



    

  

ECUADOR 

  

HIRISTERIO DE GOBIERKO 

No 565-D.G.E. 

Quito, o de 2- 0CL 1984 sede.      Señor 

EFE DE REGISTPO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

de dad (06010 amp e VAR 18:86 da ley génica Hnn 

extender la Cédulo de Identidad er fowor del inmgrante 

CUNTIAGO JOSÉ Y MLLAOUEZ SEVTLRAS 

  De noconclidad VENE? 

Nodo en. Eb TIGRE, *1 25     Julio de 1.965 
  

Profesión, ocupación u ofido.  ESTUDIALZE 
   

Grodo de mitrucción 

fstado Cil. SOLTERO 
- 

(Ss as corodo nombre cónyuge) 

Nombre del Padre JOSE JAVIER VILLAGOMEZ 

Nombre de lo Modre. ELO! 

  

le mencionado persono se hallo ueno en el Regato de Extronjeros en el 

Mr Págino 27 Orden 6321. 

  

Comeralca de vai Por $ 125000 de Timbres. Pieles No...675520 

de 1 de Octubre “: le 

  

de le Jefatura de Recoudaciones 

de neha    

De Ustedes. l4uy Atentomente, 

A     
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El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

UBICA DEL ECUADOR 
ASTIRIO DE GOBIERNO     

    

  

   
   
   

     
   
   
   
   

  

   
    

   
  

DIRECCION GENERAL DE EXTRANJERIA 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE REGISTRO DE EXTRANJEROS 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

y NOMBRES Y APELLIDOS: SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA. 

NACIONALIDAD: 2 VENEZOLANA 

É. CATEGORIA DE VISA: INMIGRANTE 10-41 _—————— 

REGISTRO: 19-12392-41177 IA 

fcna DE oTorGaMIÉnTO: 21 DE MAYO DE 1992 
  

  

  

voz INDEFINIDA 
ACIMDAD: esmas 
  

4433 

6 DE DICIEMBRE. ELOY ALFARO 2119 Y AV 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 

  

  

DIRECCION DOMICILIARIA:   

  

LA DEDOMICILIO. 
DIRECCION DEL TRABAJO: PA 
  

SE ABRE NUEVO REGISTRO POR MAYORIA DE EDAD, 
OBSERVACIONES:   

  

VALIDA POR TREINTA DIAS    
   
    

    

  

  

Quito, a - 

REVISADO POR: A Juridico CXÍ * 

Pas 
Convenio (] 

Arton mum nr e 6 ENCORE CERDO E ES Juaaeo arcos UA E me COEM OR aaloO__2Ol/ 
ELNOTARIO An 
ht mm 

Ventanilla:
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— RE PUabrCA 

—MINISTERIO. DE 
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| ———SOBERNADOR DEL ESTADO ANZOATEGU 

Se advierte que la presente legalizaci   ón no pr 
  

     
E Y | [ cavcino de odo dj 
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Se mdviorte qué Ñ sción no prejurgo acerca 
de miogón otto] ado ni de forma. . 

julio. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        
  

   



  

  

  

     

    

     

    

    

   

   
    

  

  o po octubre de mil novecientos sesenta y cinco, le ha sido Presentado, 
  

Inte este Despacho un niño varón por; Elsa Sevilla Holquin de Villa 
1 la 

lónez, casada, de veinte añosde edad, oficios domésticos, natural “la 

14, el día veintiocho de julio año en curso, a la una,y treinta a.5q 
Ó la Clánica "González Orsini" y tiene por nombre:SANTTAGO JOSE his   

suyo y de su cónyuge: José Javier Villagómez Cobo, de ya 
  reintiseis años de edad, Doctor Odontólogo, natural de imbato (Bcud yy 

lor) ambos de este domicilio, Fueron testigos presencias de este ad y, 1 

  

lo La Ciuvadanos, mayores y vecinos: Diógenes ¡costa y Cristóbal Vi- 
  igllogónez Cobo.- Leída la presente acta y conforme farman. El Prefec- yy 

o(fdo.) A. González. La Presentante (fdo) Elsa Sevilla de YiMagónelaa 
  

plestisos (fdos) D. ¡costa, C. Villagómez C. El secretario (fdo) E 

  

110 
: Rendón M.-"Es copia fiel y exacta de su original que expido y cen yg   

  

rico a petición de parte interesada en El Tigre, a los 27 días dell      
  

  

  

  

  

      

  

  

  

a 
Abril de 1.967," 22 ; Ls 

$ . 

» 
REPUBLICA DE VENT E PREFECTURA DISTRITO 9 
JHON ROD”IGUEZ.- El Tigre, 27 de Abril de 1.967.-"1588 y 1098" = 
l suscrito angel González Echenagucia, Prefuto del Distrito 3imón 28 

mfódríguez, Fstedo Anzoítegua, certifica: ¿ue la firma jue antecede | 
  

iS del ciudadano: Emilio César Rendón 

  

  quién para la fecha desertao 
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REPUBLIC 

ESTADO ANZOATEGUI * 

(0 RE 1967. 

ED B. 
IHACION LEL ESTADO ANZCATEGUI 

_23 DE MAYO DE 1967 

159% y 1099 

idano JOAQUIA SALCEDO ROJAS, quien paroo 

cuto,era como en Él se expre: 

jar acerca de ningún otro ps 

 



  

    

    

  

     
    
    

    

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR ¡rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.. . bie VEcons 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

ÉAIIFICO. Que con número de registro de inscripción D-060-000075-83 en ECUADOR, provincia 
E PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 28 DE OCTUBRE DE 2011 está 

  

OS DEL FALLECIDO ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN NACIONALIDAD 
SEXO. FEMENINGÍ ESTADO CIVIL: VIUDA, 

UGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO, ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 
saroquia BELISARIO QUEVEDO, 27 DE OCTUBRE DE 2011 

  

     

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE MARIA E HOLGUIN 

¿soltó la inscripción MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ, cédulalpasaporte No 1708232127, 
¿¿ nacionalidad ECUATORIANA. | E 

  

      firma Bel Áelegado: 
1 

LIZETH ADRIANA VELARDE VASCONEZ 

sopas IA 10 
QUITO, 27 DE OCTUBRE DE 2014 Ingesa sor LVELAROE, QUITO28 DIE OCTUBRE DE 2011 

    000005195994



  

088005 

anna ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA DEL DOCTOR q 

GENARO EGUIGUREN V, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

DOS MIL CIENTO DOS. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE Ñ 

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO ACTUALMENTE A MI 
CARGO, DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 
DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA 
HOLGUIN A FAVOR DE SUS HIJOS MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ 

SEVILLA Y SANTIAGO JOSÉ VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, MÁS 

DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA EN DIECISEIS FOJAS 

UTILES Y CON ESTA EAóHa QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL ONCE 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

ol COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

  

NOTARIA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE LA SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN A FAVOR DE SUS 

HIJOS MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ SEVILLA Y SANTIAGO JOSE 

VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, MAS DOCUMENTOS - DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, AL CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

 



RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRÍ. 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACT. 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE. ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUÍN AFAVOR DE SU HIJOS. 

MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ SEVILLA Y SANTIAGO JOSÉ 
VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, MÁS DOCUMENTOS, PROTOCOLIZADA EN 

ESTA NOTARIA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, DE, 
LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIATORIA A LA MISMAf ) 

REFERENTE A LA ORDEN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRÓ D 

MERCANTIL QUITO, A TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, 

    

  

EL NOTARIO Ñ 

 





"Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21329 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 321 

REGISTRO: LIBRO DE DISPOSICIONES JUDICIALES         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Pre, identificación Nombres "Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 
comparece 

1707399307 VILLAGOMEZ Quito 7 HEREDERO Soltero 
SEVILLA MARIA. 
FERNANDA. 

1705306262 VILLAGOMEZ Quito HEREDERO Divorciado 
SEVILLA SANTIAGO 
JOSE 

9010024358 SEVILLA HOLGUIN — | Quito CAUSANTE Viudo 
ELSA JIMENA               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA 
CONTRATO: 
N. DE JUICIO / RESOLUCIÓN: — | NO APLICA 

FECHA JUICIO / RESOLUCIÓN: — | NO APLICA! 

  

  

  

  

    
  

      
INSTITUCIÓN / JUZGADO: NO APLICA. 

CANTÓN: QUITO. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA. ] 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA ] 
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien, Característica Descripción 
Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 
Con esta fecha queda inscrita la presente ACTA DE POSESION EFECTIVA 

VILLAGOMEZ SEVILLA MARIA FERNANDA - BENEFICIARIA - 170739930-7 
VILLAGOMEZ SEVILLA SANTIAGO JOSE - BENEFICIARIO — 170530626-2 
SEVILLA HOLGUIN ELSA JIMENA — CAUSANTE 

Dejando a salvo el derecho que puedan asistir a terceros. 

Se anotó en el libro de Repertorio con el número 3462, partida 198 DEL REGISTRO DE 
SENTENCIAS. A o ———_—_—____—_—_ 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL, 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

  

Otavalo, 16 de Julio de 2013; 11 
Y      

   
  

Dit Luis Enmiawe Cisneros y Juan Ignacio Telf: 2:924-260/2927-300 -Oravalo- Ecuador Email: repistropmaco(a hotmail.com 
 



 
 

 
 
 



  

  

Lg 34 ez PEL: 
Al de ¡A 

16 s> 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

DÉCIMA 

so 
PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL 

DE: DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE 

45 300708 
OTORGADO POR: 

DE LA CAUSANTE LA 
LOS BIENES c rs ul 

DE $us MOS MARÍA FERNANDA 

AFAVOR DE: - Ó A Y SANTIAGO JOSE 
VELAGÓMEZ SEVILLA; — Y, MAS| 

== DOCUMENTOS
 

A 
DE NOVIEMBRE DE Z0IT" 

PARROQUIA: 

CUANTIA: 

Quito, a 

05 DE FEBRERO 

AV REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 
EDIFICIO PRESIDENTE 
4TO. Piso 
TELEFONOS. 254 - 9425 / 222-2870 
TELEFAX 290 - 7122 
E-mail: notaria37Qaccess.net ec   
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y on DEÁL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN A 
FAVOR DE SUS HIJOS MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ 
SEVILLA Y SANTIAGO JOSÉ VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, 

MÁS DOCUMENTOS 

           
       FECHA 

OTORGADA EL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

OTORGANTES 

ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN CAUSANTE 
170739930-7 MARÍA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA HEREDERA 
170530626-2 SANTIAGO JOSÉ VILLAGOMEZ SEVILLA HEREDERO 

OBJETO 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE 
SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

pra corras +1 PSP 
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   SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO. 

María Fernanda Villagómez Sevilla, soltera, de 37 años; y, Santiago José 
Villagómez Sevilla, divorciado, de 46 años, por sus propios derechos, en 
calidad de hijos; ante usted comparecemos y solicitamos lo siguiente: 

De la copia notarizada de la partida de defunción que acompañamos, 
vendrá a su conocimiento que el día 27 de octubre de 2011, en esta 
ciudad de Quito, falleció nuestra recordada madre señora Elsa Jimena 
Sevilla Holgúin, dejando como herederos a sus hijos María Fernanda 
Villagómez Sevilla y Santiago José Villagómez Sevilla, según lo 
demostramos con las partidas de nacimientos que en copias notarizadas 
también adjuntamos. 

Con estos antecedentes, concurrimos ante usted y de conformidad con el 
numeral 12 agregado por el Artículo 7 de la Ley s/n publicada en el 
Registro Oficial 64-S de 8 de Noviembre de 1996, al Artículo 18 de la Ley 
Notarial solicitamos lo siguiente: 

1) - Que se recepte nuestra declaración juramentada sobre el hecho de 
ser herederos de la fallecida Elsa Ximena Sevilla Holguín; 

2).-- Que se conceda a sus hijos María Fernanda Villagómez Sevilla 
Santiago José Villagómez Sevilla, la posesión efectiva pro indiviso de los 
bienes del causante, consistentes en un inmueble ubicado en la avenida 6 
de diciembre y Eloy Alfaro de la ciudad de Quito, un predio rústico 
denominado Santa Rosa ubicado en la parroquia Tababela del cantón 
Quito y demás bienes muebles que en su momento de determinarán, sin 
perjuicio del derecho de terceros; 

3). Que se levante el Acta Notarial respectiva, copias de la cual nos 
concederá a fin de inscribirla en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

La cuantía de esta petición es indeterminada y el trámite es el señalado 
por el Artículo citado de la Ley Notarial. 

 



086071     
     
      

Señalamos domicilio en el casillero judicial + 1015 del Dr. Gen: 
Eguiguren V., abogado que nos patrocina. 

ario Fernand. Wllegón or Sevilla 
María Fernanda Villagómez Sevilla 

Santi € Villagómez Sevilla



pR ROBERTO DUEÑAS MERA Sn 
DARIO HRIGESIMO SEPTIMO OS 

pe e e 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA ELSA JIMENA 

SEVILLA HOLGUIN 

  

A FAVOR DE SUS HIJOS SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ 

SEVILLA Y MARIA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA 

DI: 3 COPIAS 

KL 

¿act da Boda Boda Edad ud ds oda dodo 8ots 
EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE 

HOY LUNES SIETE (7) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, YO 
DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
DEL CANTON QUITO, Y EN ATENCION A LA PETICION FORMULADA - 
POR SANTIAGO JOS; .LAGOMEZ SEVILLA Y MARIA A 

a e DIVORCIADO Y SOLTERA, A 
RESPECTIVAMENTE, QUIENES COMPARECEN EN SU CALIDAD DE 
HIJOS DE LA CAUSANTE, POR LO TANTO LEGITIMOS HEREDEROS — //f 
DE LA DIFUNTA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUÍN, SOLICITÁNDOME 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN  JURAMENTADA/ 
TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DE LA CAUSANTE, PARA LO CUAL ME PRESENTAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) ACTA DE DEFUNCION DE LA 

CAUSANTE, B) PARTIDAS DE NACIMIENTO DE SUS HIJOS AL 

EFECTO EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 
1 

  

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO, ECUADOR 
A 

Apuesnoo Y DE CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA Ey 

EL ARTÍCULO SEICIENTOS SETENTA Y CUATRO DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL, DEL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEy 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL 

SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA y 

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A 

RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

COMPARECIENTES SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA y 

MARIA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA, ECUATORIANOS, 

DIVORCIADO Y SOLTERA, RESPECTIVAMENTE, MAYORES DE EDAD, 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE E INSTRUIDO POR MI SOBRE LA 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE DECIR LA VERDAD CON 

CLARIDAD Y EXACTITUD Y ADVERTIDOS DE LAS PENAS DEL 

PERJURIO Y DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, EN- FORMA 

JURAMENTADA, DEC! N: A) QUE L/ EN ás soe 

SEVILLA HOLG]) 'ALLECIO EL a E DE OCTUBRE DE 

DOS MIL CE, EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA. B) QUE NO CONOCEN QUE EXISTA NINGUN OTRO 

HEREDERO DE LA CAUSANTE. LO AFIRMADO SE RATIFICA CON LA 

PARTIDA DE DEFUNCION, Y DE NACIMIENTOS INCORPORADAS A 

ESTA ACTA, POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA 

CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA 

DIFUNTA SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUÍN, A FAVOR DE 

SUS HIJOS EL SEÑOR SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA Y LA 

SEÑORA MARIA FERNANDA VILLAGOMEZ SEVILLA, DEJANDO A 

SALVO EL DERECHO QUE TENGAN O PUEDAN TENER TERCEROS 

QUE EVENTUALMENTE PUDIERAN RECLAMAR. EL ORIGINAL DE 

ESTA DILIGENCIA, SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA 

NOTARIA, EXTENDIENDO CUATRO COPIAS CERTIFICADAS DE LA 
2 

   



pR ROBERTO DUEÑAS MERA q Lu ak 
ROTARIO TRIGESIMO SEPTIMO / 

UNO ECUADOR. [    MISMA, A FIN DE QUE PROCEDA A SU INSCRIPCION EN EL: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD "CORRESPONDIENTE. PARA 

CONSTANCIA, SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL LOS 

COMPARECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO EL 

NOTARIO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

sanriaco/o 'VILLAGOMEZ SEVILLA 

ES M1os3o0L 2-2 

Ns Tecos 07 soul. 
'ERNANDA VI ¿¡GOMEZ SEVILLA 

co IORIIZ09 
C.v. 

 



   

        

    

| MED cmo 

  

CERTIFICADO 

ión Proviricial de Pichincha.del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente E 
fonos del Referánci im y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

(Mica Ea, (e Y) ad Va 
lote cua de ciudadanía AO3BO válido por 60 dias p Para 'cualquisfitamite tanto público , y que tuyo al certificado de votación 

SECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE I AN ul 1 O _ PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

AMO QU QUEME, Es PRESENTADO PO POR EL INT 00 EN SEMEN a AO ON EL EE tea 

  

CEA a omo ama OR pe 20!/ ELNOTARIO 
luli? il cesa 
a e  
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COPIA INTEGRA 

    

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de; “terrena 
ARRE Del Canton QUITO LARREA RR 
eoimeepeeciente a y delo seso 11. Esgina 236, Acta Oe consta 
la inscripcion de: VILLAGOMEZ SEVILLA MARIA FERNANDA 

  

nacido en: GONZALEZ SUAREZ *k , Canton: QUITO*S99ARRa RR RAR 
Provincia de PICHINCHA****xx; el VEINTE **** de AGOSTO ** de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAICUATRO — ¡HIJA de: JOSE VILLAGOMEZ 
nacionalidad ECUATORIANA****%** ; y de: ELSA SEVILLA 
nacionalidad ECUATORIANA**%+% , 

QUITORARIRARKARARARAR a, 4 de AGOSTO ** del 2011. 

Cedula: 170739930-7 > 

  

DELEGADO/ADEL..DERECTOR/A PROVINCIAL 
A 

ae ERTIFICO ue Es Gel copa que se cone de acuerdo O 

DIRECCIÓN mación REC roma prnl CESAR Le ara E 

   

  

PECISIAO CIVIL IoemnrICACIÓN Y Eriacrón   

a 

gistro CIL Sy No 90L4928 — USDIASO>



EPUBUCADELECUADOR Ina. ELECTOm. DO EOIICADO DE VOTACIÓN 

  

"CERTIFICADO DE 
Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

vross0ezs2     
  

ELMO UE ME FUE PRESENTADO POR ZO NEREIADO EN ¿FOIS ÚTUES) MASIADO ARCHNADO Una Gun ¿NE PROCE AMO URA TE SEA NOTA COMFORNE LO ORDENALA LEY mOZ DU: 4 20 1/   

EL NOTARIO 

   



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

CERTIFICACION 

A petición de parte interesada, CERTIFICO: 

Que en el Consulado del Ecuador cn Caracas el 23 de 
Febrero de 1970, se incribió el nacimiento del Señor SANTIAGO JOS 
VILLAGOMEZ SEVILLA, hecho que ocurrió en El Tigre, República de 
Venezuela, el 23 de Julio de 1965, hijo del Señor JOSE JAVIER 
VILLAGOMEZ COBO, de nacionalidad ecuatoriana y de la señora ELSA 
SEVILLA HOLGUIN, de nacionalidad ecuatoriana. 

    

Los padres del Señor SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA, se 

encontraban residiendo en Caracas, República de Venezuela, por lo 
cual el mencionado Señor Villagómez Sevilla, al incribirse en el 
Consulado Ecvatoriano en Caracas ostenta la naciomelidad 
ecuatoriana, de acuerdo a la Constitución Política del Ecuador de 

1946, vigente al momento de su nacimiento, que en su Artículo 9, 
numeral 2, establece: 

"Art. 9: Los ecuatorianos lo son por nacimiento o por 
paturalización. 

Son ecuatorianos por nacimiento: 

Numeral 2.- Los nacidos en territorio extranjero y 
comprendidos en cualquiera de los casos siguientes: b) S1 el padre 
o la madre, son ecuatorianos que se hallen exiliados o 
transitoriamente ausentes del País, a lo misma fechas y " 

  

  

El señor VILLAGOMEZ SEVILLA, también inscribi 
nacimiento en el Registro Venezolano. 

su 

  

En tal virtud, de acuerdo con la Constitución Política y 
los leyes de de la República del Ecuador, el Señor VILLAGOMEZ 
SEVILLA tendría derecho a ostentar y mantener las dos 
nacionalidades, ecuatoriana y venezolana. 

1997 

  

o O QUEME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN    



    

  

ECUADOR 

  

HIRISTERIO DE GOBIERKO 

No 565-D.G.E. 

Quito, o de 2- 0CL 1984 sede.      Señor 

EFE DE REGISTPO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

de dad (06010 amp e VAR 18:86 da ley génica Hnn 

extender la Cédulo de Identidad er fowor del inmgrante 

CUNTIAGO JOSÉ Y MLLAOUEZ SEVTLRAS 

  De noconclidad VENE? 

Nodo en. Eb TIGRE, *1 25     Julio de 1.965 
  

Profesión, ocupación u ofido.  ESTUDIALZE 
   

Grodo de mitrucción 

fstado Cil. SOLTERO 
- 

(Ss as corodo nombre cónyuge) 

Nombre del Padre JOSE JAVIER VILLAGOMEZ 

Nombre de lo Modre. ELO! 

  

le mencionado persono se hallo ueno en el Regato de Extronjeros en el 

Mr Págino 27 Orden 6321. 

  

Comeralca de vai Por $ 125000 de Timbres. Pieles No...675520 

de 1 de Octubre “: le 

  

de le Jefatura de Recoudaciones 

de neha    

De Ustedes. l4uy Atentomente, 

A     
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As9 € LA PSA EL FOCAL EG 2 
E UE ME FUE PRESENTADO POR El INTERESADO EN 

Fabi ÚTILES) ABINDO ARCHIVADO UNA IOUAL 
o! OLA NOIA ACES STA ACTUAL A MICAPGO 
a 00. «2:01 / 
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El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

UBICA DEL ECUADOR 
ASTIRIO DE GOBIERNO     

    

  

   
   
   

     
   
   
   
   

  

   
    

   
  

DIRECCION GENERAL DE EXTRANJERIA 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE REGISTRO DE EXTRANJEROS 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA CONSTA: 

y NOMBRES Y APELLIDOS: SANTIAGO JOSE VILLAGOMEZ SEVILLA. 

NACIONALIDAD: 2 VENEZOLANA 

É. CATEGORIA DE VISA: INMIGRANTE 10-41 _—————— 

REGISTRO: 19-12392-41177 IA 

fcna DE oTorGaMIÉnTO: 21 DE MAYO DE 1992 
  

  

  

voz INDEFINIDA 
ACIMDAD: esmas 
  

4433 

6 DE DICIEMBRE. ELOY ALFARO 2119 Y AV 
NUMERO DE EXPEDIENTE: 

  

  

DIRECCION DOMICILIARIA:   

  

LA DEDOMICILIO. 
DIRECCION DEL TRABAJO: PA 
  

SE ABRE NUEVO REGISTRO POR MAYORIA DE EDAD, 
OBSERVACIONES:   

  

VALIDA POR TREINTA DIAS    
   
    

    

  

  

Quito, a - 

REVISADO POR: A Juridico CXÍ * 

Pas 
Convenio (] 

Arton mum nr e 6 ENCORE CERDO E ES Juaaeo arcos UA E me COEM OR aaloO__2Ol/ 
ELNOTARIO An 
ht mm 

Ventanilla:
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— RE PUabrCA 

—MINISTERIO. DE 

     

  

     
l 

| ———SOBERNADOR DEL ESTADO ANZOATEGU 

Se advierte que la presente legalizaci   ón no pr 
  

     
E Y | [ cavcino de odo dj 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

 



+ —— + -—amisTERIO 
sl 

  

  

  

Se mdviorte qué Ñ sción no prejurgo acerca 
de miogón otto] ado ni de forma. . 

julio. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

        
  

   



  

  

  

     

    

     

    

    

   

   
    

  

  o po octubre de mil novecientos sesenta y cinco, le ha sido Presentado, 
  

Inte este Despacho un niño varón por; Elsa Sevilla Holquin de Villa 
1 la 

lónez, casada, de veinte añosde edad, oficios domésticos, natural “la 

14, el día veintiocho de julio año en curso, a la una,y treinta a.5q 
Ó la Clánica "González Orsini" y tiene por nombre:SANTTAGO JOSE his   

suyo y de su cónyuge: José Javier Villagómez Cobo, de ya 
  reintiseis años de edad, Doctor Odontólogo, natural de imbato (Bcud yy 

lor) ambos de este domicilio, Fueron testigos presencias de este ad y, 1 

  

lo La Ciuvadanos, mayores y vecinos: Diógenes ¡costa y Cristóbal Vi- 
  igllogónez Cobo.- Leída la presente acta y conforme farman. El Prefec- yy 

o(fdo.) A. González. La Presentante (fdo) Elsa Sevilla de YiMagónelaa 
  

plestisos (fdos) D. ¡costa, C. Villagómez C. El secretario (fdo) E 

  

110 
: Rendón M.-"Es copia fiel y exacta de su original que expido y cen yg   

  

rico a petición de parte interesada en El Tigre, a los 27 días dell      
  

  

  

  

  

      

  

  

  

a 
Abril de 1.967," 22 ; Ls 

$ . 

» 
REPUBLICA DE VENT E PREFECTURA DISTRITO 9 
JHON ROD”IGUEZ.- El Tigre, 27 de Abril de 1.967.-"1588 y 1098" = 
l suscrito angel González Echenagucia, Prefuto del Distrito 3imón 28 

mfódríguez, Fstedo Anzoítegua, certifica: ¿ue la firma jue antecede | 
  

iS del ciudadano: Emilio César Rendón 

  

  quién para la fecha desertao 

 



2 SECRETARIA GENERAL OC 

  

  

REPUBLIC 

ESTADO ANZOATEGUI * 

(0 RE 1967. 

ED B. 
IHACION LEL ESTADO ANZCATEGUI 

_23 DE MAYO DE 1967 

159% y 1099 

idano JOAQUIA SALCEDO ROJAS, quien paroo 

cuto,era como en Él se expre: 

jar acerca de ningún otro ps 

 



  

    

    

  

     
    
    

    

  

EPÚBLICA DEL ECUADOR ¡rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación.. . bie VEcons 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

ÉAIIFICO. Que con número de registro de inscripción D-060-000075-83 en ECUADOR, provincia 
E PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 28 DE OCTUBRE DE 2011 está 

  

OS DEL FALLECIDO ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN NACIONALIDAD 
SEXO. FEMENINGÍ ESTADO CIVIL: VIUDA, 

UGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO, ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 
saroquia BELISARIO QUEVEDO, 27 DE OCTUBRE DE 2011 

  

     

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE MARIA E HOLGUIN 

¿soltó la inscripción MARCO FRANCISCO AYALA NARVAEZ, cédulalpasaporte No 1708232127, 
¿¿ nacionalidad ECUATORIANA. | E 

  

      firma Bel Áelegado: 
1 

LIZETH ADRIANA VELARDE VASCONEZ 

sopas IA 10 
QUITO, 27 DE OCTUBRE DE 2014 Ingesa sor LVELAROE, QUITO28 DIE OCTUBRE DE 2011 

    000005195994



  

088005 

anna ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA DEL DOCTOR q 

GENARO EGUIGUREN V, CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO 

DOS MIL CIENTO DOS. PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE Ñ 

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO ACTUALMENTE A MI 
CARGO, DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 
DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA 
HOLGUIN A FAVOR DE SUS HIJOS MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ 

SEVILLA Y SANTIAGO JOSÉ VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, MÁS 

DOCUMENTOS.- TODO LO CUAL CONSTA EN DIECISEIS FOJAS 

UTILES Y CON ESTA EAóHa QUITO, A SIETE DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL ONCE 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

ol COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

  

NOTARIA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE LA SEÑORA ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUIN A FAVOR DE SUS 

HIJOS MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ SEVILLA Y SANTIAGO JOSE 

VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, MAS DOCUMENTOS - DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, AL CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

 



RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRÍ. 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACT. 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE. ELSA JIMENA SEVILLA HOLGUÍN AFAVOR DE SU HIJOS. 

MARÍA FERNANDA VILLAGÓMEZ SEVILLA Y SANTIAGO JOSÉ 
VILLAGÓMEZ SEVILLA; Y, MÁS DOCUMENTOS, PROTOCOLIZADA EN 

ESTA NOTARIA EL SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, DE, 
LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIATORIA A LA MISMAf ) 

REFERENTE A LA ORDEN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRÓ D 

MERCANTIL QUITO, A TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE, 

    

  

EL NOTARIO Ñ 

 





"Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 21329 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 321 

REGISTRO: LIBRO DE DISPOSICIONES JUDICIALES         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Pre, identificación Nombres "Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 
comparece 

1707399307 VILLAGOMEZ Quito 7 HEREDERO Soltero 
SEVILLA MARIA. 
FERNANDA. 

1705306262 VILLAGOMEZ Quito HEREDERO Divorciado 
SEVILLA SANTIAGO 
JOSE 

9010024358 SEVILLA HOLGUIN — | Quito CAUSANTE Viudo 
ELSA JIMENA               

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O POSESION EFECTIVA CON AMPLIATORIA 
CONTRATO: 
N. DE JUICIO / RESOLUCIÓN: — | NO APLICA 

FECHA JUICIO / RESOLUCIÓN: — | NO APLICA! 

  

  

  

  

    
  

      
INSTITUCIÓN / JUZGADO: NO APLICA. 

CANTÓN: QUITO. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA. ] 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA ] 
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien, Característica Descripción 
Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 
Con esta fecha queda inscrita la presente ACTA DE POSESION EFECTIVA 

VILLAGOMEZ SEVILLA MARIA FERNANDA - BENEFICIARIA - 170739930-7 
VILLAGOMEZ SEVILLA SANTIAGO JOSE - BENEFICIARIO — 170530626-2 
SEVILLA HOLGUIN ELSA JIMENA — CAUSANTE 

Dejando a salvo el derecho que puedan asistir a terceros. 

Se anotó en el libro de Repertorio con el número 3462, partida 198 DEL REGISTRO DE 
SENTENCIAS. A o ———_—_—____—_—_ 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL, 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

  

Otavalo, 16 de Julio de 2013; 11 
Y      

   
  

Dit Luis Enmiawe Cisneros y Juan Ignacio Telf: 2:924-260/2927-300 -Oravalo- Ecuador Email: repistropmaco(a hotmail.com 
 



 
 

 
 
 


